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Doctora  
OLGA INFANTE LUGO 
JUEZA SEGUNDO DEL CIRCUITO FAMILIA DE VILLAVICENCIO (META). 
E.S.D.  
 
 
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN. SUCESIÓN EVER GILBERTO CORREDOR SAENZ. SU 
AUTO FEBRERO 25 DEL 2021. RAD 2007 – 00115. 
 
Señora Jueza, 
 
CESAR TULIO MORENO GUERRA, mayor y vecino de Bogotá, abogado en ejercicio, 
identificado civil y profesionalmente con la C.C. No. 19.318.648 y T.P. No. 113.119 del C.S.J., 
actuando en nombre y representación del cesionario a título singular de derechos herenciales, 
señor PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CAÑON y de conformidad con su auto adiado 25 de 
Febrero del 2021, muy respetuosamente me permito, dentro del término legal, promover recurso 
de reposición en lo atinente a mi poderdante. Todo de conformidad con los siguientes 
razonamientos. 
 
En efecto señora Jueza, dispone su auto que: ‘’…Visto que se cometió yerro en el auto del 
17 de marzo de 2020, consistente en haber reconocido al señor PEDRO ANTONIO 
GONZALEZ CAÑON, como cesionario a título singular sobre el bien inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 50S – 538143, por venta que le efectuará el heredero señor JAVIER 
ANDRÉS CORREDOR BELTRAN por medio de la escritura pública No. 1584 del 25 de julio 
de 2019 de la Notaría Catorce de Bogotá D.C., cuando ya se había reconocido a la señora 
MARTHA NURY RAMIREZ TABORDA como cesionaria a título universal de los derechos 
herenciales de este mismo heredero, en auto del 4 de abril de 2018, siendo ella primero 
en el tiempo, y desde luego, primero en el derecho. 
 
Así las cosas, a manera de control de legalidad, se deja sin valor ni efecto el 
reconocimiento de cesionario efectuado en auto del 17 de marzo de 2020 a favor del señor 
PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CAÑON, por razón de ser inviable el reconocimiento de dos 
cesionarios sobre el mismo derecho…’’ 
 

FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS. 
 

Señora Jueza, considera muy respetuosamente el suscrito abogado que si bien es cierto no 
existe norma jurídica que prohíba ceder derechos herenciales a diferentes cesionarios sobre 
una misma masa sucesoral; es mucho más cierto que de la literatura de los arts. 1967 y 1968 
del C.C y la doctrina jurídica se refleja la posibilidad de coexistencia de cesión de derechos a 
título singular y a título universal sobre un mismo haber herencial. 
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Además observemos Señoría, que las cláusulas pertinentes de la escritura pública otorgada a 
favor del cesionario PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CAÑON, se destaca que desde el 3 de julio 
del año 2009, el cedente JAVIER ANDRES CORREDOR BELTRAN entregó material y 
formalmente a mi poderdante y por virtud de una promesa de compraventa anterior, el inmueble 
de cuya cesión y escritura pública se trata (E.P. 1584 del 25 de julio del 2019 Notaría 14 de 
Bogotá). Documento que se terminó de formalizar a través de la cesión de derechos herenciales 
reconocida por su Despacho. (Anexo copia promesa). Es decir, continuando con las voces de 
su auto en referencia relativas a que no puedan coexistir las cesiones de derechos a título 
singular y a título universal, no resulta que la promesa anexa es muy anterior a los referidos 
Instrumentos Públicos.  
 
Sin embargo señora Jueza, insistimos que jurídicamente no está prohibida la coexistencia de 
las dos cesiones de derechos herenciales. 
 
Por otro aspecto también considera el suscrito abogado y con el debido respeto a los poderes 
que la ley le otorga a su estrado, que a estas alturas de los calendarios el control de legalidad 
invocado por su auto resultaría inaplicable habida consideración a que ha transcurrido un 
término muy considerable entre el auto que se deja sin valor y efecto adiado 17 de marzo del 
2020 con la decisión que ahora se impugna. Sugiriéndole a la señora Jueza muy 
comedidamente y ante la inexistencia de ley aplicable para el caso, hacer uso de sus facultades 
excepcionales para la jurisdicción de familia.  
 
Como corolario de lo anterior, ruego a la señora Jueza revocar el aparte pertinente de su auto 
en referencia, antes transcrito, y en su defecto mantener incólume su providencia del 17 de 
marzo del 2020 a través de la cual se reconoce al señor PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ 
CAÑON como cesionario a título singular del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S – 538143 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Como quiera que desconocemos los correos electrónicos de las demás partes procesales, 
rogamos a la señora Jueza disponer lo pertinente a fin que los traslados de rigor se ordenen y 
corran en Secretaría.  
 
Recibo notificaciones y comunicaciones en la calle 12 B No. 9–20 Oficina 519, Edificio Vásquez. 
Teléfono. 2 867310. Fax. 2 823146 - Celular. 315 8028302 BOGOTÁ D.C. Correo electrónico 
cesarte33@hotmail.com 
 
De la señora Jueza, 
 

 
CÉSAR TULIO MORENO GUERRA 

C.C. 19.318.648 de Bogotá 
T.P. 113.119 C.S.J. 










